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Decreto 357/005

Establécese que el convenio colectivo suscrito en el Grupo Núm.
1 (Procesamiento y conservación de alimentos, bebidas y taba-

co), Subgrupo 03 (Producción de hielo y cámaras de frío), rige con
carácter nacional.
(1.934*R) ........................................................................Pág. 292-A

sigue al dorso
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Decreto 358/005

Establécese que el convenio colectivo suscrito en el Grupo Núm.
19 "Servicios Profesionales, Técnicos, Especializados y otros Ser-
vicios no incluidos en otros grupos", subgrupo 08 "Empresas de
Seguridad y Vigilancia", rige con carácter nacional.
(1.935*R) ........................................................................Pág. 293-A

 3
Decreto 359/005

Establécese que el convenio colectivo suscrito en el Grupo Núm.
5 (Industria del Cuero, Vestimenta y Calzado), Subgrupo 04 (Cal-
zado), rige con carácter nacional.
(1.936*R) ........................................................................Pág. 295-A

 4
Decreto 360/005

Establécese que el convenio colectivo suscrito en el Grupo Núm.
10 (Comercio en General), Subgrupo 19 (Anda), rige con carácter
nacional.
(1.937*R) ........................................................................Pág. 296-A

 5
Decreto 361/005

Establécese que el convenio colectivo suscrito en el Grupo Núm.
19 "Servicios Profesionales, Técnicos, Especializados y otros Ser-
vicios no incluidos en otros grupos", subgrupo 04 "Empresas de
Pompas Fúnebres y Previsoras", rige con carácter nacional.
(1.938*R) ........................................................................Pág. 296-A

 6
Decreto 362/005

Establécese que el convenio colectivo suscrito en el Grupo Núm.
1 (Procesamiento y conservación de alimentos, bebidas y taba-
co), Subgrupo 11 (Bodegas), rige con carácter nacional.
(1.939*R) ........................................................................Pág. 298-A

 7
Decreto 363/005

Establécese que el convenio colectivo suscrito en el Grupo Núm.
19 "Servicios Profesionales, Técnicos, Especializados y otros Ser-
vicios no incluidos en otros grupos", subgrupo 01 "Despachante
de Aduana", rige con carácter nacional.
(1.940*R) ........................................................................Pág. 299-A

 8
Decreto 364/005

Establécese que el convenio colectivo suscrito en el Grupo Núm.
1 (Procesamiento y conservación de alimentos, bebidas y taba-
co), Subgrupo 10 (Licorerías), rige con carácter nacional.
(1.941*R) ........................................................................Pág. 300-A

 9
Decreto 365/005

Establécese que el convenio colectivo suscrito en el Grupo Núm.
19 "Servicios Profesionales, Técnicos, Especializados y otros Ser-
vicios no incluidos en otros grupos", subgrupo 09 "Mensajerías y
Correos Privados", rige con carácter nacional.
(1.942*R) ........................................................................Pág. 302-A

 10
Decreto 366/005

Establécese que el convenio colectivo suscrito en el Grupo Núm.
1 (Procesamiento y conservación de alimentos, bebidas y taba-
co), Subgrupo 06 (Molinos de trigo, harinas, féculas, sal y fábricas
de raciones balanceadas), rige con carácter nacional.
(1.943*R) ........................................................................Pág. 303-A

 11
Decreto 367/005

Establécese que el acuerdo suscrito en el Grupo Núm. 13 (Trans-
porte y Almacenamiento), Subgrupo 10 (Depósitos Portuarios),
rige con carácter nacional.
(1.944*R) ........................................................................Pág. 304-A

 12
Decreto 368/005

Establécese que el convenio colectivo suscrito en el Grupo Núm.
1 (Procesamiento y conservación de alimentos, bebidas y taba-
co), Subgrupo 12 (Fabricación de helados, panaderías y confite-
rías con planta de elaboración, bombonerías, fabricación de pas-
tas frescas y catering), Capítulo Fábricas de Pastas Frescas, rige
con carácter nacional.
(1.945*R) ........................................................................Pág. 306-A

 13
Decreto 369/005

Establécese que el convenio colectivo suscrito en el Grupo Núm.
1 (Procesamiento y conservación de alimentos, bebidas y taba-
co), Subgrupo 07 (Dulces, chocolates, golosinas, galletitas y
alfajores, fideerías, panificadoras, yerba, café, té y otros produc-
tos alimenticios), Capítulo Molinos de café, rige con carácter na-
cional.
(1.946*R) ........................................................................Pág. 307-A

 14
Decreto 370/005

Establécese que el convenio colectivo suscrito en el Grupo Núm.
1 (Procesamiento y conservación de alimentos, bebidas y taba-
co), Subgrupo 07 (Dulces, chocolates, golosinas, galletitas y
alfajores, fideerías, panificadoras, yerba, café, té y otros produc-
tos alimenticios), Capítulo Fideerías, rige con carácter nacional.
(1.947*R) ........................................................................Pág. 309-A

 15
Decreto 371/005

Establécese que el convenio colectivo suscrito en el Grupo Núm.
8 (Industria de Productos Metálicos, Maquinarias y Equipo),
Subgrupo 08 (Industrialización de vidrio y sus productos en obras),
rige con carácter nacional.
(1.948*R) ........................................................................ Pág. 311-A

 16
Decreto 372/005

Establécese que el convenio colectivo suscrito en el Grupo Núm.
1 (Procesamiento y conservación de alimentos, bebidas y taba-
co), Subgrupo 01 (Industria Láctea), rige con carácter nacional.
(1.949*R) ........................................................................Pág. 314-A

 17
Decreto 373/005

Establécese que el convenio colectivo suscrito en el Grupo Núm.
1 (Procesamiento y conservación de alimentos, bebidas y taba-
co), Subgrupo 02 (Empaque y envasado de frutas, legumbres y
hortalizas. Servicio de frío para frutas y plantas de elaboración de
concentrados y otros derivados del citrus), rige con carácter nacio-
nal.
(1.950*R) ........................................................................Pág. 316-A

 18
Decreto 374/005

Establécese que el convenio colectivo suscrito en el Grupo Núm.
1 (Procesamiento y conservación de alimentos, bebidas y taba-
co), Subgrupo 12 (Fabricación de helados, panaderías y confite-
rías con planta de elaboración, bombonerías, fabricación de pas-
tas frescas y catering), Capítulo Confiterías y Panaderías con Planta
de Elaboración y Catering Artesanal, rige con carácter nacional.
(1.951*R) ........................................................................Pág. 319-A
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Decreto 379/005

Establécese que el convenio colectivo suscrito en el Grupo Núm. 1
(Procesamiento y conservación de alimentos, bebidas y tabaco),
Subgrupo 07 (Dulces, chocolates, golosinas, galletitas y alfajores,
fideerías, panificadoras, yerba, café y te y otros productos alimenti-
cios), Capítulo Molinos de yerba, rige con carácter nacional.
(1.952*R) ........................................................................Pág. 322-A

 20
Decreto 380/005

Establécese que el convenio colectivo suscrito en el Grupo Núm.
17 (Industria Gráfica), Subgrupo 03 (Publicidad en vía pública),
rige con carácter nacional.
(1.953*R) ........................................................................Pág. 324-A

 21
Decreto 381/005

Establécese que el convenio colectivo suscrito en el Grupo Núm.

15 (Salud y Anexos), Subgrupo Casas de Salud y Residenciales
de Ancianos (con fines de lucro) rige con carácter nacional.
(1.954*R) ........................................................................Pág. 325-A

 22
Decreto 382/005

Establécese que el convenio colectivo suscrito en el Grupo Núm.
17 (Industria Gráfica), Subgrupo 01 (Talleres gráficos de obras -
pre impresión, impresión sobre cualquier sustrato, pos impre-
sión, encuadernación, edición, grabado y reproducción fotográfi-
ca, fotomecánica láser y electrónica digital -), rige con carácter
nacional.
(1.955*R) ........................................................................Pág. 326-A

 23
Decreto 384/005

Establécese que el convenio colectivo suscrito en el Grupo Núm.
3 (Industria Pesquera), Subgrupo 03 (Carga y Descarga), rige con
carácter nacional.
(1.957*R) ........................................................................Pág. 328-A

PRECIOS DE
PUBLICACIONES

������

* LEY 15.750 LEY ORGANICA DE LA JUDICATURA Y DE ORGANIZACION DE LOS

    TRIBUNALES  (Actualizada al 1º/8/997) _________________________________________________ 112,00

* LEY 15.982 CODIGO GENERAL DEL PROCESO (Actualizada al 31/8/996) ___________________ 296,00

* CONSTITUCION DE LA REPUBLICA, Actualizada con Plebiscitos de 1989-1994-1996 __________ 112,00

* LEY 16.603 Código Civil (Actualizado) __________________________________________________ 690,00

+ Compact Disc ________________________________________ 730,00

* LAS ASOCIACIONES CIVILES Y FUNDACIONES EN EL URUGUAY (Marzo de 1998) _________ 90,00

* MINISTERIO PUBLICO Y FISCAL - I ENCUENTRO NACIONAL (Julio de 1998)________________ 170,00

* LEY 17.243 Declarada de URGENTE CONSIDERACION __________________________________ 120,00

* ORDENANZA BROMATOLOGICA MUNICIPAL DE LA I. M. de MONTEVIDEO

(Decreto 27.235, del 12/09/1996, actualizado al 30/09/2000) _______________________________ 140,00

* LEY 17.292 Segunda Ley de Urgencia __________________________________________________ 120,00

* LEY 17.296 PRESUPUESTO NACIONAL ________________________________________________ 140,00

* T.O.C.A.F. Decreto 194/997 (Actualizado) _______________________________________________ 210,00

+ Compact Disc ________________________________________ 250,00

* TEXTO ORDENADO 1996 de la D.G.I. Decreto 338/996 (SEGUNDA EDICION - Actualizado)

+ Compact Disc ________________________________________ 620,00

TARIFA VIGENTE A PARTIR DEL 1º/8/997


	Documentos
	Avisos Publicados
	Avisos del Día



